
Tema 16.—La mística y la ascética. El Renacimiento. La no
vela de caballerías. La importancia de Cervantes: «Don Quijote 
de la Mancha». El Siglo de Oro en la literatura española.

Tema 17.—El Romanticismo en la literatura española. La 
novela del siglo XIX español. El naturalismo. Galdós y «Los epi
sodios nacionales». La generación del 98.

Tema 18.—La literatura española desde 1920 hasta la actuali
dad. El teatro en España. La novela actual.

Tenia 19.—Los grandes premios literarios en España. La Aso
ciación Internacional de Escritores de Turismo. Libros de viajes 
sobre España de autores españoles y extranjeros.

3265 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a la firma «Hispano. 
Olivetti, S. A.», por Orden de 21 de enero de 1974 
y posteriores ampliaciones y modificaciones por 
Ordenes ministeriales de 20 de enero de 1975, de 
29 de marzo de 1976 y de 31 de enero de 1978, 
en el sentido de fijar nuevos módulos contables 
y refundir en una sola las anteriores Ordenes mi
nisteriales.

limo. Sr.: La firma «Hispano Olivetti, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Or
den de 21 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» dei 25) 
y posteriores ampliaciones y modificaciones por Ordenes minis
teriales de 20 de enero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de febrero), de 29 de marzo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de mayo) y de 31 de enero do 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de febrero), para la impor
tación de primeras materias y la exportación de máquinas 
de escribir, solicita su modificación en el sentido de fijar 
nuevos módulos contables y refundir en una sola las anteriores 
Ordenes ministeriales.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Hispano Olivetti, S. A.», con do
micilio en avenida José Antonio, 860, Barcelona, por Orden 
ministerial de 21 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» del 25) y posteriores ampliaciones y modificaciones por1 
Ordenes ministeriales de 20 de enero de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de febrero), de 29 de marzo de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de mayo) y de 31 de enero 
de ’978 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), en el 
sentido de refundir en una sola las anteriores Ordenes minis
teriales, autorizando los siguientes productos de importación y 
exportación:

1. Productos de importación:

1.1. Pinturas (P. A. 32.09.D).
1.2. Polímeros y copolímeros de estireno (P. A. 39.02.C-1).
1.3. Polipropileno (P. A. 39.02.L-l).
1.4. Cloruro de polivinilo (P. A. 39.02.E-2).
1.5. Tejidos impregnados de materias plásticas artificiales 

partida arancelaria (59.08).
1.6. Tubos de caucho vulcanizado, sin combinar con otras 

materias (P. A. 40.09.A).
1.7. Cartones con peso superior a 250 gramos/metros cua

drados (P. A. 48.01.1-4).
1.8. Tejidos de algodón percheados (P. A. 55.09.C).
1.9. Cinta de nailon sin entintar (gramaije 40-45 gramos/ 

metros cuadrados) (P. A. 58.05.C).
1.10. Cinta de nailon entintada (gramaje 40-45 gramos/me

tros cuadrados) (P. A. 98.08.A).
1.11. Polvo de hierro o acero (P. A. 7r.05.A).
1.12. Perfiles de acero laminados en frió, de menos de 

80 milímetros (P. A. 7C.ll.A-2-b).
1.13. Fleje de hierro o acero, laminado en frío, de

0,2 a 3 milímetros de espesor (PP. AA. 73.12.C-2, 73.12.C-3 y
73.12.C-4).

1.14. Coila de hierro o acero, de espesor superior a 2 mi
límetros ÍPP.AA. 73.08.A, 73.08.B y 73.08.0.

1.15. Fleje de acero fino al carbono, laminado en frío, de 
0,1„ a 9 milímetros de espesor, composición, 0,6 por 100 a 
1 por 100 C y 0,07 por 100 S/P (P. A. 73.15.C-7-b-III).

1.16. Fleje de acero fino al carbono, laminado en caliente, 
de espesor inferior a 3 milímetros, de la misma composición 
que el producto 1.15 (P. A. '3.15.C-7-a-II).

1.17. Alambre de acero fino al carbono, de sección trans
versal comprendida entre 0,2 y 2,8 milímetros, de la misma 
composición que el producto 1.15 (PP. AA. 73.15.C-9-b y 
73.15.C-9-C).

1.18. Perfiles de acero aleado de construcción, de menos 
de 80 milímetros, de la siguiente composición: 0,06 por 100 a 
0,1? por 100 C, 0,25 por loo a 0,35 por 100 S, 0,05 por 100 a 
0,08 por 100 P y 0,20 por 100 a 0,30 por 100 Pb (P. A. 73.15.D-6).

1.19. Barras de acero aleado de construcción de 13,1 a 35 
milímetros de sección transversal, de la misma composición 
que el producto 1.18., (P. A. 73.15.D-5-d).

1.20. Alambre de acero aleado de construcción, de 1 a 13 mi
límetros de sección transversal, de la misma composición que 
el producto 1.18 (PP. AA. 73.15.D-9-a y 73.15.D-9-b).

1.21. Barras de acero aleado de construcción, laminadas en 
caliente O forjadas, de 14,1 a 35 milímetros de sección trans
versal, de la misma composición que el producto 1.18 
(partida arancelaria 73.15.D-5-b).

1.22. Alambrón de acero aleado de construcción de 5 a 
14 milímetros de sección transversal, de la misma composi
ción que el producto 1.18 (P. A. 73.15.D-5-a).

1.23. Tubo de aoero saldado, estirado en frío, de diámetro 
exterior inferior a 168 milímetros (P. A. 73.18.B-ir.

1.24. Anodos para niquelar (P. A. 75,05).
1.25. Aluminio en bruto, aleado (Aleación de Al-Si-Cu; 

AI-Si-Cu-Mg; Al-Mg-Fe) (P. A. 76.01.A-2).
1.26. Alambre de estaño para soldadura (P. A. 80.02).
1.27. Polietileno (P. A. 39.02.A-l).

2. Productos de exportación:
2.1. Máquinas de escribir portátiles manuales (partida 

arancelaria 84.51.A-2).
Se considerarán equivalentes entre sí los siguientes pro

ductos:
a) El producto 1.9 y el producto 1.10.
b) El producto 1.13 y el producto 1.14.
c) El producto 1.15 y el producto 1.16.
d) El producto 1.19 y el producto 1.21.
e) El producto 1.20 y el producto 1.22.

El beneficio fiscal se determinará pues en función de la 
mercancía realmente utilizada en la fabricación del producto 
exportado.

Segundo.—A efectos contables respecto de la presente mo
dificación se estableoe lo siguiente:

Por cada 100 máquinas de escribir portátiles manuales que 
se exporten, sea cualquiera su tipo o modelo, se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las siguientes 
cantidades de los productos que a continuación se enumeran:

— 8,315 kilogramos de producto 1.1;
— 171,989 kilogramos de producto 1.2, o, alternativamente, 

146,188 kilogramos del producto 1.3, según hubiese sido uno 
u otro el realmente utilizado en la elaboración del producto a 
exportar;

— 25,052 kilogramos del producto 1.4;
— 2,629 kilogramos del producto 1.5;
— 15,191 kilogramos del producto 1.6;
— 48,433 kilogramos del producto 1.7;
— 0,918 kilogramos del producto 1.8;
— 9,373 metros cuadrados del producto 1.9 o, alternativa

mente, del producto 1.10;
— 7,335 kilogramos del producto 1.11;
— 6,837 kilogramos del producto 1.12;
— 474,805 kilogramos del producto 1.13 o, alternativamente, 

del producto 1.14;
— 36,237 kilogramos del producto 1.15 o, alternativamente, 

del producto 1.16;
— 14,440 kilogramos del producto 1.17;
— 8,964 kilogramos del producto 1.18;
— 0,608 kilogramos del producto 1.19 o, alternativamente, 

del producto 1.21;
— 70,023 kilogramos del producto 1.20 o, alternativamente, 

del producto 1.22;
— 10,78 kilogramos del produoto 1.23;
— 2,195 kilogramos del producto 1.24¡;
— 114,974 kilogramos del producto 1 25;
— 1,210 kilogramos del producto 1.26;’
— 3,207 kilogramos del producto 1.27.
Se admitirán las siguientes pérdidas:

A) En concepto de mermas:

— producto 1.1: 0,30 por 100;’
— producto 1.2: 6,02 por 100;
— produoto 1.3: 6,02 por 100;
— producto 1.9: 2,90 por 100;
— producto 1.10: 2,90 por 100;
— producto 1.27: 5,03 por 100;’
B) En concepto de subproductos:
— producto 1.7: 26,68 por 100;
— producto 1.12: 33,33 por 100;1
— producto 1.13: 58,33 por 100;'
—i producto 1.14: 58,33 por 100;]
— producto 1.15: 61,08 por 100;:
— producto 1.16: 61,08 por 100;'’
— producto 1.17: 12,64 por 100;:
— producto 1.18: 19,97 por 100;'
— producto 1.19: 76,14 por 100;;
— producto 1.20: 33,61 por 100;!
— produoto 1.21: 76,14 por 100;



— producto 1.22: 33,61 por 100;
— producto 1.23: 18,96 por 100;
— producto 1.25: 14,13 por 100.
Nota.—Los subproductos correspondientes al producto 1.7 se

rán adeude bles por la partida arancelaria 47.02; los corres
pondientes a los productos 1.12 a 1.23, ambos inclusive, por la 
partida arancelaria 73.03.A-2-b, y los correspondientes al pro
ducto 1.25, por la partida arancelaria 76.01.B.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, por cada expedición y cada 
tipo ó modelo de producto exportado, si los productos real
mente utilizados en la elaboración fueron el 1.2 o el 1.3, el 1.9 
o el 1.10, el 1.13 o el 1.14, el 1.15 o el 1.16, el 1.19 o el 1.21 
y el 1.20 o el 1.22, a efectos de concreción del beneficio fis
cal procedente.

La presente autorización se otorga por un período de dos 
años, a paTtir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», aunque sus efectos contables sólo serán apli
cables a las exportaciones realizadas durante el período com
prendido entre el 1 de mayo de 1978 y el 31 de enero de 1980, 
por todo lo cual, al finalizar cada año natural y antes del 
último dia de mes de enero siguiente, el interesado deberá 
presentar ante la Dirección General de Exportación del Mi
nisterio de Comercio y Turismo un estudio completo, por re
ferencias de los modelos o tipos de exportación, de las reali
zadas en el año precedente, a fin de que con base a tales da
tos. y previa prepuesta de la Dirección General de Aduanas 
e Impuestos Especiales, se fijen por la oportuna disposición 
los módulos contables para el siguiente ejercicio.

Se autoriza igualmente la cesión del beneficio fiscal a fa
vor de un tercero en el sistema de reposición, haciendo cons
tar que el cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, regulado por Decreto 1018/1967, de a de abril, 
al tipo impositivo previsto en el número dos de la tarifa vi
gente.

Quedan derogadas las Ordenes ministeriales do 21 de enero 
de 1074 («Boletín Oficial del Estado» del 25), de 20 de enero de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero), de 29 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo) 
y de 31 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 24 de 
febrero).

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efeotuado desde 
el l de mayó de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de Reposición y de Devolución derivados de 
la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitados 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, loe 
plazos señalados para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación,

3266 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Arcos Hermanos, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de fleje de acero y la 
exportación de cuchillos de acero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Arcos Hermanos, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero y la exportación de cu
chillos de acero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Arcos Hermanos, S. A.», 
con domicilio en carretera de Madrid, kilómetro 242, Alba
cete, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fleje de acero inoxidable, laminado en frío, 
calidad Aisi-420 (carbono, 0,30/0,35 por 100; cromo 13 por 100), 
con un grueso de dos milímetros (P. A. 73.15.E-7-b-II-a), y la 
exportación de cuchillos de acero inoxidable de uso en coci
nas domésticas o industriales, y hachuelas, machetas o hachas 
de carnicero, de acero inoxidable (P. A. 82.09.B-1),

Segundo.—A efeotos contables se establece lo siguiente:-
Por cada 100 kilogramos —peso neto— de cuchillos de uso 

doméstico o de hachuelas, machetas o hachas de carnicero que 
se exporten, se podrán importar con Lnnquicia arancelaria o 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, 6egún el sistema a que se acoja

el interesado, 96 kilogramos de fleje de acero de las caracte
rísticas indicadas.

Se admitirá un 15 por 100 de pérdidas en concepto de mer
mas y un 22 por 100 restante en concepto de subproductos, adeu- 
dable este último por la P. A. 73.03.A-1.

Estos módulos contables sólo serán aplicables a las expor
taciones realizadas durante el período comprendido entre la 
fecha en que se reconocen efectos retroactivos y la fecha 
de caducidad de esta Orden, de modo que el interesado, al 
pedir prórroga de la concesión, deberá presentar ante la Di
rección General de Exportación del Ministerio de Comercio 
y Turismo un estudio completo, por clases de productos y por 
referencias de piezas, de las exportaciones realizadas duran
te el año precedente, al objeto de que con base a tales datos, 
y previa propuesta de la Dirección General de Aduanas, se 
fijen, por la oportuna disposición, los nuevos módulos con
tables.

Tercero.—Las operaciones de exportación e importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también, se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión 
temporal, el titular, además de importador, deberá reunir la 
condición de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria o devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen dé tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de.la Presi
dencia del Gobierno de ^20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga la presente autorización por un período 
de un año. contado a nartir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en- su 
casó, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exporta
ciones que se hayan efectuado desde el 1 de noviembre de 
1977 hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» podrán acogerse también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo ante
rior comenzarán a contarse des'de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

NoVeno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto de la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.


